
80.TRANSITO 405 

- Paseo Colón, ladas ellas Incluidas, y en 
dro N.:le~~ con las disposiciones del Código deTránsl
conco lan~iudad de Buenos Aires (B.M. 8.381). y otras 
t~ pa~ iones vIgentes de aplicacIón, se procederá a 
dISPrf°S!Cde inmediato el estacionamIento en contraven
rep mr,os ómnibus destinados al transporte de pasaJe
clón de 
ros para viajes aéreos. 

Arl 2V - Se permitirá la detención de los vehlculos 
encionados frente a la entrada principal de las sedes de 

m m resas de aeronavegaclón en las arterias donde 
~~ :st~ permitido el estacionamiento, exclusivamente 
ara el ascenso Ydescenso de pasajeros y carga y 

~escarga de equIpaJes. por el tiempo mlnlmo Indispensa
ble para efec\uaresas operaciones y duranto el lapso que 
demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artIculo 
Si de la presente Ordenanza. (Confonne texto arl. 1Q de 
la Ordenanza NP 21.921 a.M. 12. 691). 

ArL 30-Dentro de los doce (12) meses de la publica
ción de la presente Ordenanza, las empresas de aerona
vegación. arbitrarán los medios que posibiliten el movi
miento de los aludidos ómnibus deslinados a trasladar 
personas y equipajes desde locales que tengan las 
siguientes caracterlsticas: 

a) Poseer playa de maniobras que no sobresalga de 
la lInea de edificación (LM.) adecuada para albergar 
cómodamente tres (3) ómnibus o su equivalente a ciento 
veinte (120) metros cuadrados como mínimo, la que 
podrá ser descubierta; 

b) Disponer de un despacho cubierto. destinado a la 
atención de los pasajeros, pesaje del equipaje, sala de 
espera, lugar adecuado para trámiles y oficinas. Esos 
locales no podrán tener una superficie menor de doscien
tos (200) metros cuadrados, construidos en mamposterfa 
y dotados de servicios sanitarios separados para ambos 
sexos de acuerdo con las disposiciones vigentes conte
nidas en el Código de la Edificación. (Art.7.3.5.). 

ORDENANZA NlI 23.273 
B.M. 13212 Pub!. 20/12/967 

Articulo 111 - Suspéndese hasta el 29 de febrero 
próximo, los efectos de la Ordenanza N2 21.786 (B.M. 
12.941). 

I Art 211_ Hasta la fecha Indicada en el artIculo anterior, 
as e!llpresas o personas que efectúen el transporte en 

COf!lun de pasajeros en el radio determinado por el 
articulo 111 de la mencionada Ordenanza, desde o hacia 
I~s ,aeropuertos, por medio de ómnibus o vehfculos 
Similares, deberán proponer las medidas que hayan 
resuello adoptar para realizar esas operaciones desde 
ocales que reúnan las exigencias que a continuacIón se 
establecen: 

I .a) POGeer playa de maniobras que no sobresatga do 
a linea da edificación (L.M.) adecuada para albergar 
c6!ll0damente tres (3) ómnibus o su equivalente, a ciento 
veldnt~ (120) melros cuadrados como mlnlmo, la que 
po ra ser descubierta; 

b) Disponer de un espacio cubierto, destinado a la 
atención de los pasajeros, pesaje del equipaje, sala de 
espera, lugar adecuado para trámiles y oficinas. Estos 
locales no podrán tener una superficie menor de dosclen
los (200) metros cuadrados, construidos en mamposterla 
y dotados de servicios sanitarios separados para ambos 
sexos. de acuerdo con las disposIciones vigentes y 
contenidas en el Código de la Edificación. 

Art. 311 - A parllr del 111 de marzo de 1963, quedará 
prohibido en el radio fijado por el artIculo 111 de la ordenan
za NII 21.786 operar desde la vla pública a las referidas 
empresas o personas salvo que hayan cumplimentado el 
requisito exigido por el artIculo 211 en cuyo caso se les 
acordará un año para concretar las soluciones programa
das como plazo máximo. 

Ar\. 411 - Quedan exceptuados del cumplimiento de los 
requisitos lijados por los articulas 22y 311 de la presente 
Ordenanza únicamente los transportes ocasionales de 
turistas o delegaciones que se alojen en hoteles ubicados 
en el radio mencIonado. 

ORDENANZA N2 27.427 AD 801.104 
S.M. 14.480 Publ.15/2J973 

Artrculo 111- Autorizase el estacionamiento de vohl
culos afectados a la distribución de diarios y revistas, a los 
efectos de proceder a su "largada" simultánea, de acuer
do a los términos del convenio aprobado a ese fin por el 
Ministerio de Trabajo, en los siguientes tramos de arterias 
y dentro de los horarios de 13.30 a 17.00 y de 18.30 a 
20.30: 

Rivadavia: desde el número 650 hasta su intersec
ción con la calle Tacuarí; 

Avenida Córdoba: entre Avenida Eduardo Madero y 
Avenida Leandro N. Alem, junto a la acera Izquierda (sur); 

Arislóbulo del Valle: entre General Homos y Herrera; 

Herrera: entre Aristóbulo del Valle y Brandsen; y 

Azopardo: entre Brasil y Cochabamba. 

Art. 311 - Asimismo, autorizase, sin cargo, el eslacio
namiento de los vehlculos de que se trata, en número de 
quince (15), en la playa municipal aledaña a la Avenida 
Córdoba entre las Avenidas Eduardo Madero y Leandro 
N. Alem, para la cual la Dirección de Administración de 
Inmuebles y Concesiones adoplará las medidas perti
nentes en concordancia con los horarios establecidos por 
el artIculo primero. 

ORDENANZA N1I33.054 AD 801.105 
B.M.15.347 Pub!. 10/9/976 

ArtrculO 111 - Queda permitido estacionar sobre la 
plazoleta Norte y Sur de la Avenida Paseo Colón, ubica

ctoloza
Resaltado


